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AUTO N' 920 DE 2016

(Agosto't2)

'POR EL CUAL SE CIERRA UNA INDAGACION PRELIiIINAR Y SE ORDENA LA APERTURA
DE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO"

EL DIRECTOR TERRITORIAL SUR DE LA coRPoRAc¡Ón nuTÓNoMA REGIoNAL DE LA
GUAJIRA, 'CORPOGUA.|IRA" en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas
por los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974,ley 1333 de 2009
y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO

Que la Corporación Autónoma Regional de La Guajíra - CORPOGUAJIRA, en cumplimiento de sus
funciones, está facultada para iniciar lndagaciones tendientes a determinar si existe o no mérito
para iniciar un proceso sancionatorio por actividades que de una u otra manera representen riesgo
y/o amenaza al medio ambiente en general.

APERTURA DE INDAGACION

Que se recibió citación por parte de la alcaldía del Municipio de San Juan del Cesar, con radicado
N'446 del 20 de agosto de 2015,1 en el c¡.ral se solicita acompañamiento para una inspección
ocular en los conegimientos de Zambrano , de la propiedad del señor ARGIDIO DE JESUS MEJIA
TABORDA y los Haticos en la plaza principal.

Que se recibió oficio con radicado No 44tl del24 de agosto de 2015, por parte de la comunidad
afectada con la porgueriza propiedad del señor ARGIDIO DE JESUS MEJIA TABORDA en el cual
se solicita una inspección ocular para que se realicen las medidas preventívas y correctivas al
respeclo.

Que mediante Auto de trámite No.850 del24 de agosto de 2015, la Dirección Territorial del Sur,
avocó conocimiento de la misma y ordenó inspección ocular por parte de personal idóneo de la
Territorial Sur con el fin de evaluar la situación y conceptuar al respecto

Que personaltécnico de la Tenitorial Sur de esta Corporación evaluó la información suministrada y
realizó visita de inspección ocular el pasado 18 de septiembre de 2015, a los sítios de interés en
los conegimientos de Los Haticos Y Zambrano del Municipio de san juan del cesar- La Guajira;
procediendo a rendir el Informe Técnico No. 344.591 del 20 de Octubre de 2015, en el que se
registró lo siguiente:
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c5 r¡ne?|bnb $¡o ¡a tbrl.o b pqq¡qiz¡.
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c|l car¡r dÚic. ü¡bf d. rarvarücbc af rx^r|o, gütrro ürrrcún en b btúücot y
¡bÉtiooc cil¡a ¡ü dr¡errolrr an d a.ücrrcb. AdcffúÉ] dc eonr¡elü:¡¿ Gn fo€ dc €rwninac&tn
por br fno*F*oo $.|' '. s¡a*t cofrsrür cn ydofü dü üürfrr!(hdü. y efcctr |t 3*rl
Éb¡ca cb bü polldorr rbetdta C prüdb tlor¡crc sc cncLrryttra ¡ Porcrrürta

El aor*tf y ü.gLünisrilo e cfb üpo do dtr¡ecbn+¡ qL€ slacta b cal¡clad do vüc cb bü
h$Inr¡toc c|r¡ r*.ffi1o. s.lnpr¡rdxlblü prÍN q"r L. q¡aiare r€¡ un Oerrt¡mnno f¡np*o y
r¡fr'd$l¡.

Que mediante auto 204 de Febrero 23 de 2016 se inició Indagación preliminar en los términos y
para los fines previstos en el artÍculo '17 de la Ley 1333 de 2009, con la finalidad de verificar la
ocurrencia de la conducta, identificar al posible infractor. Determinar si es constitutiva de la
infracción ambiental o si se ha actuado balo amparo de una causal de eximentes de
responsabilidad.

Que mediante oficio No 370.229 de 28 de Marzo se ofició al INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN

CODP¿J:| (IGAC), a fin de obtener información que permita determinar propietario, lugar de
residencia y demás información que repose en el registro catastral relacionada corl el predio

corespondiente a las ubicaciones menc¡onas en el oficio.

Que mediante oficio No 37O.2M Del 02 de Mayo se citó al señor ARGID¡O DE JESUS MEJIA
TABORDA con elfin de escucfprlo en versión libre CORPORACION.

Que mediante oficio No 370.245 Del 02 de Mayo de 2016 se solicita información contenida en la
base de datos a las autoridades y fueza pública del señor ARGIDIO DE JESUS MEJIA

TABORDA.

Que el día 18 de mayo se hizo presente el señor ARGIRO DE JESUS MEJIA TABORDA previa

citación con la finafidád de rendir versión libre, en la cual manifestó que al momento de recibir la

citación se negó a firmar porque esta tenía su nombre mal escrito, se le pregunto las generalidades

de ley y se pócedió a corregir su nombre y número de identificación, donde manifestó que en el

predió ía fortuna ubicado en el conegimiento de Zambrana tenia ubicado un criadero de especies

menores , manifestó que no ha solicitado perm¡so de vertimiento y que depositaba la carga

orgánica en una poza con motobomba , parc culminar se comprometió a sacar los animales del

préOio y solicito una nueva visita de inspección para constatar los compromisos adquiridos a viva

voz.

Que mediante oficio No 344.083 Del 29 de febrero de 2016 se requiere al municipio de San Juan

del cesar para que en su calidad de Autoridad sanitaria, proceda a evaluar la situación descrita de

manera inmediata y aplique las medidas sanitarias de seguridad y/o policivas que apliquen, sin

perjuicio de las acciones que como autoridad ambientalrealiza la corporación.

Que mediante oficio recibido por medio magnético del día 11 de agosto del 2016 el INSTITUTO

GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZ|suminis[ra respuesta de solicitud de información de propietario

de predio mencionado en oficio 37A.229 de 28 de marzo en el cual se evidencia como propietario

at señor OROZCO DAZA ENRIQUE identificado con cedula de ciudadanía 84.037.103 del predio

la fortuna, y la señora Flor María Daza Daza identificada con cedula de ciudadanía 26.999.482 del

predio los anones.

Que ef artículo 24 delaley 1333 de 2009, establece en su artíct¡lo 17 que debe haber una etapa de
,,lndagación Prelimina/', lá que tiene como objeto, establecer.si existe O no mérito para Iniciar

@cionátorio,siendounperiodoparaverificar|aocurrenciade|aconductay
deierminar si es constitutiva de infracción ambiental o si se ha actuado al amparo de una causal

eximente de responsabilidad. (La negrilla y elsubrayado propio)
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Que en el artículo anterior establece también que el término de la indagación preliminar serámáximo de seis (6) meses y culminará con ál archivo definitivo o aulto de ápertura de lainvestigación. La indagación preliminar no podrá extenderse a hechos distintos Oellue fue objeto
de denuncia, queja o iniciación oficiosa y los que le sean conexos.

Que una vez analizados los hechos constÍtutivos de la presunta infracción, y habiéndose logradoobtener información adicional que permita dar con la ub¡cac¡ón del implicado í p*éüs adicionalesque permitan continuar con el proceso de investigación existe mérito iara apertlra oe investigaciónalaluz de la ley 1333 de 2009.

Que este despacho luego de haber realizado las ac{uaciones pertinentes, considera que esnecesario realizar el ciene de la indagación preliminar. Y la apertuia de un proceso sancionatoriopor los hechos que iniciaron la actuación.

En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, el Director Territorial sur de coRpoGuAJlRA.

ARTICULO PRIMERO:

PARAGRAFO PRIMERO:

ARTICULO SEGUNDO:

ARTICULO TERCERO:

ARTICULO CUARTO:

ARTICULO QUINTO:

ARTICULO SEXTO:

ARTTCULO SÉpnuo:

Dado en Fonseca- La Guajira,

Director
Proyedó: Pasante Adriana Dlaz
Rey¡'só; Sandra Acosfa - profesional Especiatizado DTS

Han transcunido seis (06) meses desde
indagación obteniendo nuevos elementos
endilgar responsabilidad.

Cr¡,7 to ll - 2i
rrr.corpogr¡Jlr¡.lor.co

P|'rbra|¡¡ - Galamhi¡

DISPONE:

!!fM!' la Indagacion preriminar abieña mediante Auto Número2M del23 de Febrero de 2016, y se ordena ra iniciación oe unprocedimiento sancionatorio a ARGIRO DE JEsus rtlg¡n
TABORA tdentificado con cedura de ciudadanía No zo.gasbr,
oglioo a que es erpresunto propietaria de ra porqueriza ubicadá en
el conegimiento de Zambrano - Municipio o'e sán ¡ran oál cera"
Guajira,. por lo que habiéndose logiado obtenér información
adicional que permita dar con ra ubicaci?n der impricadoi v pir"o".
adicionales que permitan continuar con er proceso oe inváitigación
existe mérito sultciente 

-para 
iniciar apertura de investijió¡on 

"la luz de la ley 1333 de 2009,

la apertura de la
probatorios para

Apertura de un procedimiento sancionatorio en materia ambiental,
establecido en_rg l9v i333 der 21 de Jurio 2009, ;; contra oeARGIRO DE JEsus MEJIA TABORA rdentificado'con cedura deciudadanía No 70.395.96r, debido a que es er presunto propietaria
9-" t," porqueriza ubicada en er corregimienio de Zambrano -Municipio de San juan delcesar-Guajira.

Por parte de ra Direoción de ra Territoriar sur de coRpoGuAJrM,
notificar al implicado.

Por parte de la Dirección de ra Tenitoriar sur de coRpoGuAJtM,
comunicar er contenido de ra presente providencia ar proc¡¡rador
Judicial Agrario y Ambiental _ Seccional Guajira.

El encabezamiento y parte resorutiva de fa presente providencia
deberán publicarse en er Boretín oficiarde coRpoGUAJlRA.

Contra el presente Auto no procede Recurso.

El Presente rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

del año 2016


